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ADVERTENCIA ÜFiClAL 

Ltago qu? loa Stta. A lca ldw y Beci»-
torio* xcfiibAu lc& aúza«7o0 del B o o r r í » 
^tw oorrs«pon¿aii a l distrito, dispoB-
drfn î tt* so ílja en ejemplur en al nitío 

& «1 IMÍÍIJO dol ntuntro s i g u í t n t a 
It iS fjíorat-sirirtc cuidarto da eons4¿r-

ÍAT loo BMATÍCTÍS fioletwíontdíw otde-
pjsdwaiwií* para, « a «nonadcrBfccida, 

SF. PÜBLÍCA LOS XÍDNW, MlfíaCOLES Y VBSENJeS 

S# iaflcribs en U Ocutadarr* U Dijraiacióit proTlncial, á cuntro pe-
aatiíi eiseacnta cáatÍ¿úB oi trimn^tro, ocho [Hiaeta* al líomestre v quince 
pttssiw *1 a3ot i loa particulaHF. pigadaa &t KOlicitnr 1* suscripcidii. X-os 
yUTOfl de iu í?a de la capital a»» harán por líbranaa d&I Giro mutuo, udmi-
xióndoae fiólo OBUOB QÜ IRÉ taecripoionés de trimootre, y únic^mautís por la 
frac«I¿a de peaet* que rMulta. Baecripcionfts atra&adad oobrun 
autneato proporcional. 

Loa AvaütwnJontoa da «ata provmcíi» abonnrsn la ooBCripcion con 
oireglo i lo. w.cala inaerta. en circiüürdn laComis i tn proTincitd, publicada 
wt los númarci , da eaíe BOLSTÍN d« fscha CO y 22 de Diciembro do 1Í*Í;D. 

LOA Juzgados Enmicipaleí*. s iu dist iuoióu, diez pucottvsnl MÍO. 
Wámeroa aneltoa, Tointicinco cént imos do pésa la . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s dieposicionas de las auíoridrtde?, excepto Ins cjue 
Bean á iossmicia de pnrt» no pobre, BB iiifcertiirñntoíicial-
mante; aaimismo cualquier unuricio coi-cerniente «1 Eor-
TÍCÍO nacional que diainno de Ins mismbf; lo de interés 
'larcieulitr previo el puyo ndclnnliido de vt'iuts cént imos 
de uteett por ciula l ínea de inaercidn. 

Loe anuncios á que hace relereucín la circulnr de ir. 
ComiEidn provincinl fecha de Dicicnibrí; <lc IPÍTJ, en 
cuiiiplimieíi lo el acuerdo de la Díputncióu de 20 de X o -
vificsbre de dicho año, y cuya circular ha eído publicatiii 
en los Soi/sriNES OFICIA uta de 20 y 22 de Uiciemltre ya 
citado, se abonarán con hrreglo á. la th rifa que on mencio-
nadoa BOLETINES SP inserta. 

3?A'X-íT.Í.5 O E ^ I O I A X , 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. fi¡ Bey Don Alfonso 
X I H (Q. U. G . ) , S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia y Sus 
Alíezas Reales el Prinoipe de 
Asturias é Infantes Don Jaime y 
Doria Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demís personas de la Augus
ta Real Familia. 

(Gaceta del di-A 19 de Mayo de 1910.) 

M I N A S 
DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 

I N G E N I E R O J E F E D E L D I S T R I T O MI

NERO D E E S T A P R O V I N C I A . 

Hago sal>er: Que por D. Grego
rio Gutiérrez, vecino de León, en 
representación de D. Miguel Sán
chez González, Vecino de Vallado-
lid, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia, en el día 
13 del mes da la fecha, á las diez, 
una solicitud de registro pidiendo 70 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Complemento á Amplia-
i'ión, sita en términos de La Espina 
y Pobladura, Ayuntamiento de Igüe-
ña, paraje «Arroyo de San Pedro y 
otros, y linda por el N. , con la mina 
«Ampliación á María» núm. 5.508, 
«María» núm. 5.498 y «Vitoria», nú
mero 5.602 y terreno franco; por el 
O-, con «Ampliación & María» y te
rreno franco, y por el S. y E., con 
terreno tranco. Hace la designación 

de las citadas 70 pertenencias en la j 
forma siguiente, y con arreglo al ; 
Norte magnético: j 

Se tomará como punió do partida • 
el mismo que sirvió para la mina j 
«Ampliación á María», y desde él se : 
madirán al E., 800 metros, y se co- ] 
locará la 1." estaca; de estacón 100 j 
metros al N. , la 2."; de ésta con 803 j 
metros al E., la 5."; de ésta con 500 j 
metros al S.,. la 4."; de ésta con j 
1.500 metros al O., la 5."; de ésta ¡ 
con 100 metros al N. , la 6."; de ésta ! 
con 1.000 metros al O., la 7.'1; de j 
ésta con 100 metros al S., la S.:': de 
ésta con 1.100 metros al O., la 9."; 
de ésta con S00 metros al N . , la 10.;', 
y de ésta con 2.000 metros al E. se 
llegará al punto de partida, <|uedan-
do así cerrado el perímetro de las 
70 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 

1 según previene el art. 28 del Rcgla-
[ mentó de Minería vigente. 
j El expediente tiene el núm. 5.051 
i León 18 de Mayo de 1910.= 
! y. Itcvilla. 

mino de quince dias, se hallan ex
puestas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, las cuentas mu
nicipales correspondientes al año de 
1909; pasado dicho plazo no serán 
admitidas las que se presenten. 

Santa Colombn de Somozn 12 de 
Mayo de 1910.=EI Alcalde, Pedro 
Crespo Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

En el día de hoy me participa Ma
ría de los S-.intos Alonso, viuda y 
vecina de San Marti» de la Cueza, 
que el día 24 de Abril último se au
sentó de su casa, y sin permiso, su 
nieto Amadeo Riesco Santos, y que 
por referencia sabe que Va dirigido 
al pueblo de Colinas, Ayuntamiento 
de IgUeña, de donde es natural, y 
que de las gestiones que ha practi
cado en su busca, sabe que no ha lle
gado á dicho pueblo, ignorando por 
tanto su actual paradero, creyendo 
se haya dedicado á implorar la cari
dad pública en los pueblos de esta 
provincia. Es de 12 años de edad; 
viste pantalón y blusa de tela, boi
na y borceguíes negros, y una capa 
con capillo de paño basto, usada, 
y no lleva documento alguno. 

Pon tanto, ruego á las autoridades 
la busca y captura del indicado indi
viduo y su conducción á esta Alcal
día, para cntregiirselo á su abuela. 

Joara 12 de Mayo de 1910.=E1 
Alcalde, Máximo Gil. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
j Santa Colomba de Somoza 
( Para oir reclamaciones, y por tér-

JUZGADOS 

Don Wenceslao Doral y Rama, Juez 
de primera instancia é instrucción 
de León y su partido. 
Hago saber: Que en conformidad 

á lo dispuesto en e! art. oi de la ley 
del jurado, se señala el 28 del co
rriente, ¡i las once de la mañana, en 
la sala de audiencia de cstejuzga-
do, para la designación, por sorteo, 
de seis contribuyentes, que en cali
dad de Vocales, han de formar par
te de la Junta de partido en esta ca
pital, cuyo acto será público. 

Dado en León á 15 de Mayo de 
1910.==\Venceslao Doral.=Por su 
mandado, Eduardo de Nava. 

Don Román Iglesias Amado, Juez 
de primera instancia del partido 
de Riaño. 
Hago saber: Que en el expedien

te promovido por D. Manuel Tarra-
sa Giner, Registrador de la Propie
dad interino que fué de este parti
do y del de Castro Urdíales, con 
objeto de obtener la devolución de 
ios depósitos constituidos para ga. 
rantir el buen desempeño de ambos 
cargos, he acordado que se publi
que por segunda vez el presente en 
la Gaceta de Madrid y en el Boi.;:-
Tíx OI'ICIAI. de la provincia, para 
que todos los que tuvieren alguna 
acción que deducir contra el nom
brado funcionario por actos realiza
dos en el ejercicio de sus cargos, 
la formulen en el plazo de tres me
ses. 

Riaño 9 de Mayo de H)10.=Ro-
mán iglesias.=EI Escribano habili
tado, Pedro Gutiérrez. 

Don Pedro Lizaur y Paúl, Juez de 
instrucción de esta villa y su par
tido. 
Hago saber: Que este Juzgado de 

instrucción ha señalado en providen-
, cia del día de hoy el 50 del mes ac-



A . 1 

tual, á las diez horas, en su sala de 
audiencia, para celebrar ei sorteo 
prevenido en el arl. 51 de la ley del 
Juicio por Jurados. 

Murías de Paredes 15 de Mayo de 
1910—Pedro Lizaury Paúl.=EI Se
cretario de gobierno, Angel D. Mar
tin. 

O «o <f 

« y N 
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Don Carlos de Zurnárraga, Juez de 
instrucción y primera instancia de 
Sahagún. 
Hago salier: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecuna-
rias impuestas al penado Facundo 
Espeso Ramos, vecino de Almanza, 
por consecuencia de causa criminal 

sobre hurto, se anuncian á la venta 
en pública subasta, con la rebaja 
del veinticinco por ciento de su tasa
ción, los bienes embargados á dicho 
penado, que se describen así: 

Ptas. Cts. 

Una pollina, con su apa
rejo y cabezada;tasado to
do en 67 25 

Depositada en poder de 
Delfín Medina, vecino de 
VillaVerdc de Arcayos. 

Una casa, en la plaza de 
Almanza, compuesta de pi
so alto y bajo, midiendo 
ocho metros y noventa 
centínioiros de largo; cua
tro con ochenta de ¡adiada, 
y tres metros por la espal
da, que linda por la dere
cha entrando y espalda, 
con casa y corral de Vere-
mundo Aparicio, y por la 
izquierda, con casa de do
ña Casilda Berzosa; tasada 
en dos mil pesetas 2.000 > 

Cuyo remate tendrá lugar ante 
este Juzgado el dia quince de Junio 
próximo, á las once de la mañana, 
con las advertencias da que dicha 
casa se halla gravada enn una hipo
teca preierentc de mil cien pesetas, 
por término de cuatro años, é inte
reses del cinco por ciento anua!, se
gún inscripción del Registro de la 
Propiedad, fecha treinta de Mayo 
de mil novecientos cinco; que res
pecto á títulos de propiedad, sólo 
existe la certificación expedida por 
el Sr. Registrador, según la que, 
dicha finca, la adquirió dicho pena-
doy su esposa MariaRodn'guez, por 
compra ú D. Jerónimo Medina, de-, 
hiendo conformarse con ello ios que 
tomen parte en la subasta, sin dere
cho ú exigir ningún otro titulo; que 
los bienes se subasíariin en dos lo
tes, constituidos uno por los mue
bles y el otro por el inmueble; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran, en cuanto al inmueble, el im
porte del gravamen hipotecario, y 
además ias dos terceras partes de 
lo que al expresado gravamen exce
de el avalúo de dicho inmueble, y en 
cuanto á los demás bienes, las dos 
terceras partes del avalúo, y que 
para tomar tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores exhibir 
su cédula personal, y consignar en 
la mesa del Juzgado ó estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirve de tipo á la subasta, 
sin cuyos requisitos no serán admi
tidos. 

Dado en Sahagún á nueve de Ma
yo de mil novecientos d¡ez.=Carlos 

de Zurnárraga.=De su orden, Ma
tías García. 
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ANUNCIOS OFICIALES 

Regimiento de Infantería tic Za
mora, iiúm. 8.—Juzgado de ins
trucción. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo, por faltar á la con
centración, al recluta de éste Cuer
po, José Otero López, natural de Vi-
llasinde, Ayuntamiento de Vega de 
Valcarce, soltero, jornalero, de 23 
añosde edad, domiciliado últimamen
te en Villasinde, Ayuntamiento de 
Vega de ValcarceCLeón), para que se 
presente en este Juzgado á respon

der de los cargos que le resultan en 
el citado procedimiento; bajo aper
cibimiento de que si no comparece 
dentro del plazo de treinta dias, á 
contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de 
de S. M. el Rey(Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las autoridades, 
para que practiquen activas diligen
cias en la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser ha
bido, se le conduzca á esta plaza y á 
mi disposición, conforme lo he acor
dado en diligencia de este día. 

Ferrol 12 de Mayo de 19I0.=EI 
primerTenienteJuez instructor, San
tos Pérez. 

Don Narciso Rodríguez Pascual. 
primerTeniente del 6.0Regimiento 
Montado de Artillería, y Juez ins
tructor del expediente formado al 
recluta Constantino Madrid Fer
nández, por haber faltado á con
centración en la Zona de Reclu
tamiento de Astorga. 
Por la presente llamo, cito y em

plazo al mencionado Constantino 
Madrid Fernández, hijo de Herme
negildo y de Gregoria, natural de 
Cazanuecos, Ayuntamiento de La 
Antigua, partido judicial de La Bañc-
za, provincia de León, de 22 años de 
edad, estatura l'GTO metros, estado 
soltero, para que en el término de 
treinta dias, á contar desde la fecha 
de la publicación de esa requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
se presente en este Juzgado, situa
do en el cuartel que ocupa este Re
gimiento, en esta plaza, para res
ponder á ,'os cargos que le resulten 
en la causa que se le instruyó por 
el mencionado delito; apercibiéndo
le de que si no comparece en el tér
mino señalado, será declarado re
belde y se le ocasionarán los per
juicios correspondientes. 

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á las Autoridades civiles, militares y 
policía judicial, para que practiquen 
las oportunas diligencias en busca 
del referido individuo, y en caso de 
ser habido, le remitan debidamente 
custodiado á esta plaza y á mi dis
posición; pues así lo acordé en di
ligencia de hoy. 

Dada en Valladolid á 10 de Mayo 
de I9I0.=NarC(So Rodríguez. 

LEÓN: 1910 

Imp. de la Diputación provincial 
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ESCALAFÓN DEFINITIVO D E MAESTROS Y M A E S T R A S D E LA PROVINCIA DE LEÓN 

NOMBRE Y APELLIDOS PUEBLO 
en que presta sus servidos 

CLASE 
de la Escuela 

S E R V I C I O S 
cit líi rtilpi^nríti 

S E R V I C I O S 
rn ¡irojiialíiíl 

S E R V I C I O S 
interinos 

TITULO 
P R O F E S I O X A l . 

NOTA 
D E I . TÍTULO 

OTROS 
T [ T U I . O S 

OBSERVACIONES 

ESCUELAS SUPERIORES.—Escalafón parcial comspomHcnle ü la cah-garia 4 ? 
D. Emilio Pedrero Caballero 

D.a Matilde Mardones y Salazar. 

León. Superior.. 

Idem 

16 

1 

1 | 

SO I 1 Idem 
ESCUELAS SUPERIORES.—Escalafón parcial correspondiente á la eategaria 6: 

D. Emilio Labarga Cuenca IAuxiliar graduada León 
> Francisco de la Torre Fernández. 'Idem 
> Francisco Rodríguez Rodríguez. ¡Idem 

D.a Felisa Rodríguez Rodríguez.... ¡Idem 
> María Valdés Sanmarfín i/dem 

ESCUELAS ELEMENTALES. 

con el haber anual de 
> ¡Normal. . . 

1.625 péselas 
Sordo-mudos 

y ciegos. 

Superior.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

1 

-Escalafón parcial correspondiente d la categoría 4: 
27 | 
17 

»0 
1 9 

5 Bupeiior.. Sobresaliente 
con el haber anual de 1.100 pesetas 
» j Superior.. . i » | > 

26 Idem 
» lldem 
5 i Idem 
6 j./dem ÍSofcresa/ienfe' 

con el haber anual de 1.375 pesetas 

39 
51 iSuperior por el plan de 1901 

28 ' 
<1G Superior por el plan de 1901 
48 ¡ 
28 I 
2á Superior por el plan de 1931 

19 Sobresaliente Bachiller.. D. Ricardo Fanjul y Faii¡ul ILeón Elemental.. 
> Sebastián Hernández Villacampa (Hospicio de León ,Idem 

D." María del Carmen Rodrígz. Forte'León Idem 
J María Dolores López Pacheco [Puente-Castro (León) Idem 

ESCUELA ELEMENTAL DE PÁRVULOS.—Escalafón parcial correspondiente á la categoría 4 } \ con el haber anual de 1.37, 
D." Maximina Glez. SonteVay Bros.jLeón /Párvulos. . . |J 11 1 5 / 5 ¡| 24 I 1 | 10 J > | 5 | 5 ¡Superior •. I > | 

ESCUELAS ELEMENTALES.—Escalafón parcial correspondiente d la categoría 5: 

I'Normal. 
Elemental. 
Superior... 
Idem 

Sobresaliente 
I 

D. Bernardino Pérez Martínez.. 
» Manuel Baeza Cubero 

' Leocadio Alonso Martínez 
' Juan Sánchez Hernández. . 

José Diez Gutiérrez 
Francisco Etchaverry Barrio 
Primo Primero Blanco 
Paulina Delgado Rodríguez. 

María Piedad Rodríguez González 
Celerina Martínez Otero 
Adelina Suárez Guisasola 
Claudia Margarida Fraile 
Filomena Robles Menéndez . . • 

Valencia de Don Juan. 
La Baiieza 

Valderas. 
Astorga . . 

Ponferrada Idem 5 10 » 28 7 15 
Villafranca del Bierzo Idem 5 9 9 50 5 1 
Hospicio de Astorga Idem 5 9 5 27 10 17 
Ponferrada Idem 25 2 1 27 1 15 

; Villafranca del Bierzo Idem 25 6 24 23 6 24 
LaBañeza Idem 20 6 4 22 1 2 
Astorga Idem 17 10 27 20 2 26 
Idem Idem i 15 7 8 45 10 20 
Villafranca del Bierzo Idem... . . 9 5 29 55 5 9 

ESCUELA ELEMENTAL DE PÁRVULOS— Escalafón parcial correspondiente 
D." María Santos Fuertes /Auxiliar párvulos (León) (Párvulos // 1 | 5 J 14 \\ 7 | » | » i 

Elemental 
Idem 

Idem. 
Idem. 

42 
48 
55 
03 

pesetas 
I 55 iSustilnfdn 

ton el haber anual de 1.100 pesetas 
Superior . 
Normal . . . 

Superior... 
Normal . . . Sobresaliente 

1 5 28 Superior.. 
2 5 Idem. 

2 G 10 Elemenlal 
» Idem. . . 
» Superior — Sobresaliente 
» Idem Idem. 

14 Idem Idem 
» Elemental . 
> Superior.. 

d la categoría 6.'1, con el haber anual de S25 pesetas 

Sordo-mudos 
y ciegos 

3 
Sordo-mudos 

y ciegos. 

2 1 5 / 2 3 JSuperior . . . | 

D. Angel García Rodríguez . . . 
> Emilio García Lorenzana. . . 
» Genaro Fernández de Caso 
» Juan de la Lama Compadre.. 
> Pascual Martín Alonso.. . . 
> Miguel Herrero Escanciano 
> Julián Ramos Cuñado 
> Eladio Morodo Blanco 
» Manuel Gonzálaz Posada . . 
> Ensebio Diez García 

ESCUELAS ELEMENTALES.—Escalafón parcial correspondienle d la categoría 6." 
Laguna de Negrillos Elemental.. ! 27 1 » j 29 5 15 
Villasecino (San Emiliano) Mixta. . . . 25 7 26 25 7 26 
Mansilla de las Muías Elemental.. 124 5 17 ; 24 5 17 
Los Barrios de Salas Idem 21 1 » ¡ 23 11 21 
Alija de los Melones Idem 21 1 » ¡ 21 1 
Toral de los Guzmanes Idem 20 G 5 j 24 2 
Gordondllo Idem 19 6 10 ¡ 19 G 10 
Molinaseca Idem 19 5 28 ! 19 5 28 
Riaño Idem 16 10 » i 16 10 

. Val de San Lorenzo Idem 14 G • ' • 2 4 2 

con el haber anual de S25 pesetas 
Superior. 

19 ¡Normal. . 
Idem. . . 
'Superior. 
[Idem J iBachiller.. 
Idem. . 
Idem. . -

12 Idem.... 
Idem. ., 
Ídem. . . 

Sobresaliente 
Idem 

I 26 I 

53 
48 
57 
51 
44 
48 
56 
42 
42 
47 

Comisión en 500 pesetas 

i 



NOMBRE Y APP.I.L1DOS 

D. Juan José García González. 
> Juan Manuel Sánchez 
> Benito León Miranda 
> Cecilio Calzada Rubio . . . . 
> Jesús Iñiguez Domínguez... 
> Cesáreo Triana González.., 
> Eusebio Alonso López 
> Florencio García Martínez , 
> Laureano Alonso García 

• Teodoro Prieto Arce 
• Fabriciano Fernández Martínez, 
i Victoriano Diez Sierra 

Rafael Castrillo Martínez 
Julián Ruiz Hernández 

> Emilio González García 
» Juan Franc." Rodríguez Rodríguez 

D." Catalina Gutiérrez 
> Raimunda Blanco Blanco 
» Sinforosa de Prada González . . 
> Ignacia Rubio Rodríguez 
> Wenceslada Alvarez Quiñones. 
» M." del Milagro Morollón Fdez. 
> Casilda Toral González 
> Aurea del Agua Montólo 
> Elena Bances y García 
> Susana González Tunón 
» Joaquina Fernández Iglesia.. . 
i María Dolores Martínez García. 
» M." de la Asunción García García 
» María Luisa González y Diaz. 
» Petra González Sánchez 
» Irmina Alvarez Zamora 
> Daniela de Aláiz Aparicio 
> Mercedes Torre y Sevilla . . . 

PUEBLO 
en que presta sus servicios 

CLASE 
de la Escuela 

Benavides Elemental. 
Auxiliar de Astorga Idem 
Santa María del Páramo Idem 
Villablino ildem 
Comilón ¡Idem 
Grajal de Campos |Idem 
Boñar ' Idem 
Cacabelos !Idein 
NistaldelaVcga(S.JustodelaVega) Idem 

Borrenes Idem. 
San Justo de la Vega Idem. 
Puente Castro (León). 
Sahagún 
Destriana 

Sahagún 
Bembibre 
Mansilla de las Muías 
Valencia de Donjuán 
Cacabelos 
Laguna de Negrillos 
Gordoncillo 
Valdevimbre 
Val de San Lorenzo 
Destriana 
Villamañán 
Bembibre 
Los Barrios de Salas 
San Justo de la Vega 
Gorullón 
Benavides 
Sahagún 
Santa María del Páramo 
Grajal de Campos 
Caboalles de Abajo (Villablino). 

Idem 
Idem. . . . 
Idem 

. . . Alija de los Melones.. 
¡Boñar 

Idem. 
Idem. 

> Enriqueta Vega Baca. . 
» Engracia Mata Polledo . 

J Ana Fernández Mansilla ¡Sahagún Idem 5 5 1 25 2 24 

ESCUELAS ELEMENTALES.—Escalafón parcial correspondiente ti ¡a categoría 7} 
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Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
ídem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 

SfcK VICIOS 
en la culcgoría 

6 
5 
5 
6 

10 

10 
11 
í) 

9 
5 

7 
7 

8 
6 
5 
2 
2 
8 
(5 
6 
6 
5 
6 
8 
8 
6 
9 
7 
9 

SHkVICIOS 
en ¡¡rojnetlail 

D. José Vinales Fernández ¡Villadepalos (Carracedelo) 
» José Diez Portocarrero iVillaquejida 
» Manuel Martínez Ordás , Fuentes de Carbajal 
» Policarpo Muñoz Perrero 'Corvillos de los Oteros.. . 
» Manuel de Lera Cidón jVillafer 
» José Lobato Santos ¡Palacios de la Valduerna. . 

Elemental 
Idem 
Idem 
Idem.. . : . . 
Idem 
Idem 

» José Alvarez González .Cuadros Idem.. 
» Genaro Blanco Arganza ¡Idem.. 
» Joaquín SanJuan Flecha iVegas del Cond?.do ¡Idem. 
> Lucas Yáñez Ramón Páramo del Sil ¡Idem. 



S l i R V i C l O S 
interinos 

10 2.") 

10 

.Superior — 
Idem 
,'ldem 
ÍEIemental.... 
Superior . . . 
|Elemental 
;ldem 
.Superior — 
Idem 

TÍTULO 
I 'ROFESIOXAI. 

NOTA 
l l l iL TÍTULO 

Sobresaliente 

Idem 
Superior . 
Elemental.-. 
Superior . 
Idem 
¡Elemental.. 
Superior.. 
Idem. 
¡Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
¡Idem 
Idem 
¡Idem 
¡Idem 
'Idem 

¡Elemental.. 
¡Idem 

OTROS 
T I T U L O S 

¡Idem. 
Idem. 
Elemental.. . > I 
Superior > Bacliiller.. 
Elemental.. 

Superior — Sobresaliente' 
¡Elemental.. M. v prmi» alfapnl.r 
•Idem. 

Sobresaliente 

Sobresaliente 

Sobresaliente 
Idem 
Idem, 

1 

1 10 7 ISuperior.. 
con el haber anual de 625 péselas 

Sobresaliente 

OBSERVACIONES 

I Comisión en 625 

Derechos limitados 
Idem idem 

ÍDereclios limitados. Comi-
I sión en 625 
Idem idem ideni 
Idem idem 
Idem idem 

i 
Falta hoja y documentos, por 

deíuneión del interesiido 

Comisión en 625 
Dereclios limitados 

Por el plan de 1901 
I 
Plan de estudios de IfWI 
Idem. 
Es de Patronato. No sustitu-
| ye Escuela pública 

Derechos limitados. Art. 5.°, 
I R. D. de 51 de Mayo 1902 
Sustituida 

19 

¡Superior 
Elemental 
Idem. . . . 
¡Idem 
¡Idem.. . . 
Idem 

Superior . 
ildem. . . . 
Jdem 
Elemental 

Derechos limitados 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem. Falta fecha pri

mer Título elemental 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
idem idem 


